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SIGCMA 

BARANOA, 18 de Noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA 

CAUSANTE: JUAN DE JESUS SANTIAGO MOLINA C.C 72.010.305 

DEMANDANTE: MARIO ALBERTO SANTIAGO ACUÑA C.C.17.958.200 

DEMANDADOS: HEREDEROS  DETERMINADOS  E  INDETERMINADOS  DEL 

CAUSANTE JUAN DE JESUS SANTIAGO MOLINA 

RADICADO: 080784089001-2021-00175-00 

ASUNTO: ADMISION 

  

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su Despacho se allego el día 22 de octubre 

del 2021 desde el correo electrónico carlosgonzalezmontenegro@gmail.com se allego escrito 

de subsanación, Para su conocimiento y ordenación.  
 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA  

LA SECRETARIA  

  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA, DIECIOCHO 

(18) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).  

  

CONSIDERACIONES 

 

Visto el informe secretarial que antecede observa el despacho que la presente  demanda  de  

sucesión  intestada  promovida  por el  señor MARIO ALBERTO SANTIAGO ACUÑA, 

llena los requisitos legales previstos en los artículos 82, 84, 89,90 y 487, del C.G.P., éste 

despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declárese  abierto  y  radicado  el  proceso  de  SUCESIÓN  intestada  del  

finado JUAN DE JESUS SANTIAGO MOLINA. 

 

SEGUNDO: Ordénese  el  emplazamiento  de  todos  los  que  se  crean  con  derecho  para 

intervenir en el mismo, por el término de VEINTE (20) días, al tenor de lo establecido en los 

artículos 108 Y 492 del C.G.P., en concordancia con el artículo 10 del Decreto Legislativo 

809 de 2020. 

 

TERCERO: Reconózcase a MARIO ALBERTO SANTIAGO ACUÑA, como heredero 

del causante JUAN DE JESUS SANTIAGO MOLINA. 

 

CUARTO: Ofíciese a la Administración de Impuestos Nacionales, para que informe a este 

despacho  a  la  mayor  brevedad,  si  el  señor JUAN DE JESUS SANTIAGO MOLINA 

identificado con C.C.72.010.305, tiene deudas pendientes con esa entidad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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